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Jueves 44 de enero de 4849. 

P A R T E O F I C I A L . OHM 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL, 

Heal decreto. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas. 

Al gefe político y consejo provincial de Valencia y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabed que he veni
do en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en el consejo real pende en grado 
de apelación estre partes, de la una el duque de Hijar, 
vecino de Madrid, y el licenciado D. Joaquín Bravo Mu-
rillo, su abogado defensor, apelante, y de la otra Máxi
mo y Pedro Albnixech y Miguel Andreu, vecinos de la 
villa de Alsunsafes, y el licenciado D. Francisco de Pau
la Armengol, su abogado defensor, apelado, sobre que 
se declare que las tierras que poseen estos en el término 
de Sollana, partido de la Alcaecia, no están sujetas al 
pago de veintena al duque por no regarse con aguas de 
una acequia de su propiedad, antes llamada del Pro
yecto: ' ' ' • . . . . ;.. I I 

Visto:—Vistos los autos seguidos en primera Instan
cia ante el consejo provincial de Valencia, y en especial 
la demanda y contestación de los folios 19 y 53 de los 
mismos: 

Vistas á los folios 75 y siguientes hasta el 113 las 
pruebas de una y otra parte practicadas: 

Vista la sentencia del inferior, por la cual dejó sin 
efecto los decretos do 2 y 10 de octubre de 1845, en 
que se mandó por el gefe político que los apelados pa
gasen el derecho de la veintena al apelante, y declaró 
asimismo que las lionas de aquellos no estaban obliga-

las á sufrir este gravamen con otras declaraciones y re
servas. . 

Visto el recurso de apelación interpuesto contra la 
mencionada sentencia por parte del duque al folio 127 y 
el escrito con que le impugnaron los apelados al folio 130: 

Vista á los folios 15 al 24 del rollo de esta instancia 
la demanda de agravios deducida por el licenciado Bra
vo Murillo por la que solicitó la revocación de dicha sen
tencia: 

Vista á los folios 25 al 29 de dicho rollo la contesta-
cion deducida por el licenciado Armengol, por la que 
solicitó la confirmación de aquella: 

Visto á los folios 29 vuelto al 31 el dictamen de mi 
fiscal, en que este opina se declaren nulas las actua-
ciones: 

Visto el párrafo 8.° del art. 8.° de la ley de organi
zación y atribuciones de los consejos provinciales, donde 
se prescribe que estos cuerpos entiendan como tribuna
les cuando pasen á ser contenciosas en las cuestiones 
relativas á las obras hechas en los cauces y márgenes 
de los rios y á la primera distribución de sus aguas: 

Considerando que este pleito wsa sobre que se de
clare si las tierras arriba mencionadas se riegan ó no 
con agua conducida por la acequia llamada del Proyec
to, y si en consecuencia están ó no sujetas las tierras al 
pago de la veintena al duque: 

Considerando que el primero de estos dos puntos li
tigiosos no puede constituir en ningún caso ni estado una 
cuestión administrativa de las comprendidas en el citado 
párrafo 8.°, por no versarse en él obras hechas en can-
ce ó margen de rio ó primera distribución de sos aguas: 

Considerando que el segundo de dichos puntos so
bre depender y ser inseparable del primero so refiere á 
la existencia de un gravamen y derecho puramente ct 
vil, cuya apreciación y declaración no compete * ka j 
risdiccion administrativa; 



Considerando que por todo lo espuesto la adminis
tración contenciosa, y también la activa, son incompe-
tentes para conocer de este negocio: f" 

Oido el consejo real en sesión á que ¿sistieron don 
Evaristo Pérez de Castro, presidente; D.̂ Manuel de Ca* 
ñas, D. Felipe Montes, D Pedro Sainz^e Andino, don 
Domingo Ruiz de la Vega, don José Jfitrfa Pérez, don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco Warttta, D. Manuel 
García Gallardo, D. Roque Guruceta, D. Manuel Ortiz 
de Taranco, D. José Velluti, el marqués dp Someruelos, 
D. Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Florencio Rodrí
guez Yaamonde, D. Antonio José Godinez, D: Pedro 
María Fernandez Villaverde: 

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este plei
to y sin efecto los decretos dictados por el gefe político 
de Valencia en 2 y 10 ¿le octubre de 1845, acudan las 
partes donde y según corresponda. i . 

Dado en palacio á 8 de noviembre de 1848.=Está 
rubricado de la real mano.=El ministro de la goberna
ción del reino, Luis José Sartorius. 

Publicación. =~Leido y publicado el anterior real de
creto por mí el secretario general del consejo real ha
llándose celebrando audiencia pública, el consejo pleno 2, 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se inserte en la Gaceta y se notifique á las partes por 
cédula de ugier; de que certifico. 

Madrid 17 de noviembre de 1848.=José de Posada i 
Herrera.—Es copia. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Dirección de agricultura.—Caminos vecinales.—Circu
lares. 

Al gefe político de Oviedo digo con esta fecha lo si
guiente: 

((Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta hecha 
por V. S. acerca de los derechos que han de percibir por 
cada examen que verifiquen los innividuos que compo
nen la comisión examinadora de los aspirantes al titulo 
de directores de caminos vecinales, se ha servido resol
ver que teniendo sueldo fijo todos los vocales de la espre
sada comisión no deben percibir derecho alguno por 
la celebraccion de un acto que, si bien Ies podrá 
ocasionar un corto aumento de trabajo, está suficiente
mente compensado con la confianza que ha depositado 
en sus luces é imparcialidad el gobierno de S. M.» 

Lo que de real orden digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
31 de diciembre de 1848.—Bravo Murillo —Sr. gefe 
político de 

Siendo posible que llegue el caso de tener que em
plear la prestación personal en el presente año para la 
construcción y mejora de los caminos vecinales de todos 
Ies pueblos ¿e! reino, y pudiendo producir graves difi

cultades y errores la aplicación y exacción de este im
puesto si se verifica con precipitación, y no se ejecutan 
de antemano las operaciones indispensables para cono
cer aproximadamente de este recurso y el uso que con
vendrá hacer de él, se ha servido prevenirme S. M. en
cargue á V. S. que sin perjuicio de acelerar por cuantos 
medios le dicte su celo la clasificación de los caminos de 
esa provincia,jcuyos itinerarios deben arreglarse al mo
delo circulado con fecha 24 del mes anterior, disponga 
V. S. también sin pérdida de momento que los ayunta-
mientos formen desde luego los padrones de prestación 
personal conforme á lo prescrito en los artículos 39 y 40 
del reglameuto de 8 de abril último, y con los trámites 
prefijados en los artículos 46 y 47 del mismo reglamen
to; en la inteligencia de que los espresados padrones de
berán ser comprobados y rectificados después por los di
rectores de caminos vecinales, que darán cuenta á V. S. 
de las omisiones ú ocultaciones que hallaren, á fin de 
que recaiga sobre los ayuntamientos y repartidores de 
contribuciones la responsabilidad á que haya lugar por 
las faltas cometidas voluntariamente. 

Es igualmente la voluntad de S. M. que tan pronto 
como estuviere hecha la clasificación de los caminos ve
cinales de esa provincia, ponga V. S. en ejecución las 
determinaciones contenidas en el capítulo 2.° y en los 
artículos 68, 69 y 70 del citado reglamento, con el ob
jeto de que todo esté preparado para poder emplear la 
prestación dentro del presente año, en el caso de que 
las Cortes declaren este servicio obligatorio para ios pue
blos. 

De real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de enero de 1849.—Bravo Murillo.—Sr. gefe 
político de 

Instrucción pública.—Negociado 4.°—Circular. 

. He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una comu
nicación del bibliotecario mayor de la nacional de esta 
corte, en que manifista que muchos editores eluden el 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de 
propiedad literaria, relativo á los ejemplares que de ca
da obra deben presentar antes de su venta, bajo el pre-
testo de que se hallan esentos de esta obligación por lo 
que respecto al mismo particular dispone el art. 5.° del 
título 2.° del real decreto de 10 de abril de 1844 sobre 
el ejercicio de la libertad de imprenta. 

Enterada S. M., y teniendo en consideración las ra
zones espuestas ppr el citado bibliotecario acerca de los 
perjuicios que se siguen al mejor servicio del público y 
al del establecimiento confiado á su celo por este abuso, 
que priva á la primera biblioteca de la nación de gran 
parte de las obras que ven diariamente la luz pública, al 
paso que hace ineficaces los efectos de una ley encami
nada á asegurar la propiedad de los autores y de los 
mismos editores, se ha dignado declarar que la obügacion 
que á estos impone el art. 5.° del mencionado real decreto 
de presentar ün ejemplar de todo impreso antes de su ven-
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ta al promotor fiscal del pueblo donde se haga la publi
cación, no les exime en manera alguna de entregar otros 
dos en el gobierno político de la provincia respectiva, al 
tenor de lo que determina la ley de propiedad literaria, 
quedando únicamente esceptuadas de esta disposición 
las obras publicadas en Madrid, cuyos editores habrán 
de hacer en adelante la entrega de ios dos referidos 
ejemplares en el archivo de este ministerio, por el cual 
se les espedirá el competente recibo, y se remitirá á la 
biblioteca nacional el ejemplar que le corresponde. 

Asimismo se ha servido S. M. disponer que para evi
tar en lo sucesivo la inobservancia de la ley en este pun
to, se publique esta soberana resolución en la Gaceta y 
en el Boletín oficial del ministerio, previniendo al propio 
tiempo al bibliotecario mayor y á todos los gefes políti
cos, como de su real orden lo ejecuto, que en los últi
mos dias de cada mes remitan una nota de las >bras pu
blicadas en la provincia de su cargo, cuyos autores ha
yan dejado de presentar los ejemplares que les está pre
venido, á fin de que se imponga á los contraventores la 
multa que señala el arL 5.° del referido real decreto de 
10 de abril de 1844. 

Dios guarde á V. S» muchos añas. Madrid 6 de ene
ro de 1849.—Bravo Murillo.—Sr. gefe político de.... 

INTENDENCIA DE MADRID. 

Debiendo verificarse el cange de los billetes del te
soro por cartas de pago del anticipo forzoso de cien mi
llones se convoca á los pueblos é interesados de los par
tidos que á continuación se espresan, á fin de que se 
dresenten en esta administración de contribuciones di*-
rectas en los dias que se dirán, y por el orden y forma 
que se espresan, desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde, en el concepto de que á los que no 
concurriesen en los dias en que son llamados les parará 
perjuicio» 

Dia 15 de enero.—Los del partido de Alcalá de 
Henares. 

Dia 17 de id.—Los del de Torrelaguna. 
Dia 18 de id.—Los del de Colmenar Viejo. 
Dia 19 de id.—Los del de Chinchón y Getafe. 
Dia 22 de id.—Los de los de Navalcarnero y San 

Martin de Valdeiglesias. 
Madrid 8 de enero de 1849.«==»Lorenzo Flores Cal

derón. 
V!01U/ 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Se halla vacante la cátedra de lengua francesa en el 
instituto agregado á la universidad de Santiago. 

Para ser admitido á la oposición á dicha cátedra se 
necesita: 1.° tener 21 años cumplidos: 2.° haber obte
nido título de regente de segunda clase para la asigna
tura de francés, ' 

Los ejercicios se verificarán en la universidad es-

presada, y consistirán en las pruebas de idoneidad que 
exige el titulo 2.° de la sección 3.a del reglamento vi
gente de estudios. 

Los interesados presentarán al rector de dicha es
cuela sus solicitudes acompañadas de los correspondien
tes títulos y relación de méritos y servicios, debiendo 
verificarlo antes de que espire el dia 1.° de marzo del 
ano próximo venidero; en la inteligencia de que pasado 
este término no serán admitidas, aunque sea anterior su 
fecha. 

Madrid 30 de diciembre de 1848.=Antonio Gil de 
Zarate. UJlOI 

db o m l í m p aan 

Se halla vacante la cátedra de historia general de la 
Iglesia y la particular de España, correspondiente á la 
facultad de teología de la universidad de Sevilla, dotada 
con el sueldo y ventajas que concede á los catedráticos 
de facultad la legislación vigente. Para ser admitido á la 
oposición á dicha cátedra se necesita: 

1. ° Ser español. 
2. ° Tener 24 años cumplidos. 
3. ° Haber recibido el grado de doctor en la facul

tad de teología. 
Los ejercicios se verificarán en la universidad de 

esta corte ante el tribunal que sé nombrará al efecto, 
debiendo consistir en las pruebas de idoneidad que se
ñala el título 2.° de la sección 3.a del reglamento de 
estudios vigente. 

Los interesados presentarán sus solicitudes en, esta 
dirección general, acompañadas de los correspondientes 
títulos y de la relación de sus méritos y servicios. Di
chas instancias deberán quedar entregadas el dia 1.° de 
marzo del año próximo venidero; en la inteligencia de 
que no serán admitidas las que se reciban pasado este 
término, aunque su fecha sea anterior. 

Madrid 29 de diciembre de 1848.«Antonio Gil de 
Zarate. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Belmonte. 

En causa criminal seguida en este juzgado contra don 
Mariano Angulo cirujano de la villa deTresjuncos, sobre 
falsificación de un pasaporte, se dio sentencia por S. E. 
la audiencia del territorio y entre otros particulares fne 
condenado en las costas para cuya exacción se libró por 
dicha superioridad á este juzgado la correspondiente ta
sación ; y como quiera que no ha podido ser habido el 
precitado Angulo ni reoonocidosete bienes de ninguna 
clase para el pago de costas para que se hala condena
do, y con vista del resultado que ofrecen las últimas ac
tuaciones obradas al objeto; prevengo á los alcaldes de 
los pueblos y demás autoridades que correspondan para 
que en cualquiera de ellos donde se halle D. Mariano 
Angulo lo noticien en este juzgado para con su ooaoci-



miento proveer lo que corresponda en cumplimiento de 
de to que está mandado. Belmonte 16 de noviembre de 
1848.—Cayetano Grande. 

.ÉOiíií/139 eti \ i ' i < * 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político de esta 
provinoia, se subastan y han dé venderse en remate pu
blica el 18 dé este corriente mes á las doce de su ma
ñana, en la villa de Villamantilla 70 encinas de las mas 
viejas y pernuderas que hubiese en los montes de ella, 
tasadas por el perito agrónomo, á 50 rs. una con otra, 
que hacen 3,500; y se anuncia para que las personas 
que quieran comprarlas, sé presenten á hacer posturas 
que se admitirán siendo arregladas á las demás condicio
nes que han de manifestarse. 

ti I : >.:> 
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Con la autorización competente se subasta la tahona 

de los propios del lugar de Fuencarral en el.día del lu
nes 15 del corriente mes. 

'Mí uor 

Con permis3 de S. M. (Q. D. G.) se subastan las le
ñas de fresno y roble del sitio titulado Linares pertene
cientes á los propios de la villa de Moralzarzal, cuyas 
leñas se hallan tasadas por el perito agrónomo del par
tido en la cantidad de 2,117 reales y 22 maravedises; 
verificándose la subasta el dia 4 del próximo febrero, de 
diez á doce de su mañana en las casas consistoriales de 
la misma, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Con el competente permiso se rematan para carbo
neo las leñas de encina consistentes en la jurisdicción 
de la villa de Colmenarejo y sitio nominado dehesa de 
Navacprredores para el cha 31 de enero de 1849, cuyo 
acto tendrá efecto en la sala de ayuntamiento desde las 
diez de la mañana del espresado dia en adelante bajo 
del oportuno pliego de condiciones que estará de mani
fiesto y cantidad de dos realas por cada una arroba de 
carbón de las que produzca dicha fábrica, en que ha si
do valuada por el perito agrónomo, y la chabasca que la 
misma produzca; cada gabitla de siete cuartas 17 mara
vedís vellón.. 

Hallándose vacante la escuela de primeras letras da 
la villa del Alamo dotada con 4 rs. diarios y la retribu
ción de los niños, como asi bien la sacristía con 2 rs. y 
pie de altar que ambas plazas ha de desempeñar uno 
mismo, se anuncia por el presente para que los aspiran
tes á ellas puedan presentar sus memoriales en el tér
mino de 15 chas y secretaría de ayuntamiento de dicha 
villa r donde se enterarán de las obligaciones que con-
rtaen» 

Con aprobación de S. M. y permiso del Excmo. se
ñor gefe político se saca á pública subasta la roza de la-
matas de chaparro para carbonearlo del titulado monte-
cilio perteneciente al común de vecinos de la villa de Ca-
banillas de la Sierra bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento de 
dicha vüia, cuyo remate se ha de verificar el dia 30 del 

corriente á la hora de las dos de su tarde, en la casa 
critìslstoriaf. 

— 

IJ Con permiso de S. M. (Q. D. G.) se subastan las le
ñas de chaparro bajo roza y limpia efe las mismas del si-

i tío titulado la Ladera del Caño, perteciente á los propios 
de la villa de Pedrezuela, cuyas leñas se hallan tasadas 
por el perito agrónomo del partido, en la cantidad de 
9750 reales verificándose la subasta el dia 1.° del pró
ximo febrero de diez á doce de su mañana en las casas 
consistoriales de la misma, bajo el pliego de condiciones 
que están de manifiesto. 
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En virtud de real autorización, y de acuerdo del 

ayuntamiento constitucional de la villa de San Martin de 
Yaldeiglesias, se sacan á pública subasta, 585 pinos de 
varias clases, tasados á razón de 4 reales y "medio uno 
con otro, existentes en jurisdicción de la misma y sitios 
de la Solana del Boquerón y Val mocoso, estando seña
lado para su remate el dia 4 del próximo febrero, dando 
principio á las diez de su mañana en la sala capitular. 
La persona ó personas que quieran hacer postura ó me
jora á dichos pinos lo verificará en dicho acto ó por la 
secretaría de ayuntamiento, en donde se hallarán de 
manifiesto las condiciones bajo de las cuales se ha de 
celebrar el remate. 

Los representantes de los pueblos que componen el 
cantón de Las Rozas, han acordado contratar el servicio 
de bagages que eñ él mismo ocurra en todo el presente 
año de 1849: habiendo señalado al efecto el dia 15 del 
corriente enero y hora de las once de su mañana, en la 
casa consistorial de dicho pueblo, donde se celebrará 
junta general con aquel objeto. 

Lo que se anuncia al público, para que las personas 
que gusten puedan interesarse en la referida contrata. 

En Villaviciosa de Odón se subastan los derechos de 
consumos y venta esclusiva al por menor de las especies 
de vino, aguardiente, aceite y carnes vivas y muertas y 
para sus dos remates están señalados los chas 14 y 2? 
del actual de las once, de su mañana en adelante. En lo* 
mismos dias se rematan igualmente la casa taberna, de 
abacería y carnecéría pertenecientes á los propios de es
ta villa. Lo que se anunoia al público invitando y lla
mando licitadores. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 34 á 37 
Cebada.... de 15 á 16 
Algarrobas de 13 á 17 

Madrid 10 de enero de 1849. 

rs. vn, 
rs. vn. 
rs. vn. 

MADRID: Imprenta de D. Manuel Pita. 


